


¿QUÉ ES CONTROL?

 La palabra control proviene del
término francés contrôle y
significa comprobación,
inspección, fiscalización o
intervención.

 Es la acción de inspeccionar,
supervisar un hecho una acción.



MARCO NORMATIVO

LEY N° 27785: “LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTROL Y DE LA CONTRALORÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA”.



Art. 6° de la Ley N° 27785

Consiste en:

De los actos y
resultados de
la gestión
pública

Eficiencia

Eficacia

Transparencia y

Economía

El adecuado uso y destino de los recursos y bienes del
Estado, así como del cumplimiento de las normas.

respecto a:

Para: 

 Supervisión

 Vigilancia

 Verificación

¿QUÉ ES CONTROL GUBERNAMENTAL?



TIPOS DE CONTROL GUBERNAMENTAL

CONTROL 
EXTERNO

CONTROL 
INTERNO



Uso eficaz, eficiente 
y transparente  de 

bienes y recursos del 
Estado 

Normas Métodos ProcedimientosPolíticas

Supervisar

Vigilar

Verificar
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CONTROL EXTERNO



CONTROL PREVIO
CONTROL 

SIMULTÁNEO
CONTROL 

POSTERIOR

Antes de ejecutar 
el gasto

Durante la 
ejecución del gasto

Luego de 
Ejecutado el gasto

Se ejerce por mandato
legal:
 Autorizar adicionales

de obra;
 Endeudamiento;
 Compras con

carácter de secreto
militar.

 Acciones 
Simultáneas 

 Orientación de 
Oficio

 Visita de Control

 Auditoria Financiera
 Auditoria de 

Cumplimiento
 Auditoria de 

Desempeño

RC N° 273-2014-CGRC N° 273-2014-CGRC N° 273-2014-CG

TIPOS DE CONTROL EXTERNO



Un proceso de gestión integral, continuo y dinámico
diseñado para enfrentar riesgos.

Es inherente a cada una de las funciones que

realizamos.

Se traduce en mecanismos de verificación, supervisión
y vigilancia que coadyuvan al logro de los objetivos y
metas institucionales.

CONTROL INTERNO



2006 - Ley N° 28716
Ley de Control Interno de las entidades del Estado y sus modificatorias.

2006 - RC N° 320-2006-CG
Normas de Control Interno.

2019 - Directiva N° 006-2019-CG/INTEG
Directiva “Implementación del Sistema de Control Interno en las
entidades del Estado” y sus modificatorias.

NORMATIVA QUE REGULAN EL CONTROL INTERNO EN EL PERÚ



MODIFICATORIAS

 R.C 093-2021-CG
del 31 de marzo
del 2021.

 R.C 095-2022-CG
del 07 de marzo
del 2022



FINALIDA
D
Lograr que las entidades del Estado
implementen el Sistema de Control
Interno como una herramienta de
gestión permanente, que contribuye
al cumplimiento de los objetivos
institucionales y promueve una
gestión eficaz, eficiente, ética y
transparente.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI)

Es el conjunto de acciones,
actividades, planes, políticas,
normas, registros, organizadas e
instituidas en cada entidad del
Estado, que contribuyen al
cumplimiento de los objetivos
institucionales y promueven una
gestión eficaz, eficiente, ética y
transparente.



BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI

Lograr objetivos y 
metas

Promover el desarrollo 
organizacional

Fomentar la práctica 
de valores

Asegurar el 
cumplimiento normativo

Promover la rendición 
de cuentas

Proteger los recursos 
y bienes

Contar con información 
confiable y oportuna

Lograr eficiencia y
trasparencia en las 
operaciones

Reducir los riesgos

Genera
cultura de prevención



OBJETIVOS DEL SCI

- Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado,
contra todo hecho irregular o situación perjudicial que
pudiera afectarlos.

- Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la
información.

- Promover que los funcionarios y servidores del Estado
cumplan con rendir cuentas por los fondos y bienes
públicos que administra.

- Promover y optimizar, la eficiencia, eficacia, ética,
transparencia y economía de las operaciones de la
entidad, y la calidad de los servicios públicos que presta.

- Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus
operaciones.

- Fomentar e impulsar la práctica de valores
institucionales.



Entidades de 
obligatorio cumplimiento

Entidades 
Exceptuadas

Entidades del Estado sujetas
a control por el Sistema
Nacional de Control,
señaladas en el artículo 3 de
la Ley N° 27785, Ley
Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la
Contraloría General de la
República (3,091).

 La Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP – SBS.

 Banco Central de Reserva del
Perú - BCRP

 El Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado –
FONAFE.

 Petróleos del Perú – Petroperú
S.A.

ALCANCE



CLASIFICACIÓN DE ENTIDADES

GRUPO 1
• NACIONAL: Poderes del Estado,

Ministerios, Organismos
Constitucionalmente Autónomos,
Empresas públicas, así como sus
entidades adscritas y ejecutoras.

• REGIONAL: Sede Central de los
Gobiernos Regionales.

• LOCAL: Municipalidades de Lima
Metropolitana, Municipalidad
Provincial del Callao y sus
Municipalidades Distritales, así
como sus entidades adscritas.

GRUPO 2
• REGIONAL: Direcciones

Regionales, Unidades
Ejecutoras y Empresas.
Ejemplo: Hospitales Regionales,
Ugel.

• LOCAL: Municipalidades
Provinciales de tipo A y B,
Municipalidades Distritales de
tipo D y E, y entidades
adscritas con excepción de las
Municipalidades comprendidas
dentro del Grupo 1.

GRUPO 3
• LOCAL: Las Municipalidades

Distritales de tipo F y G, así
como las entidades adscritas
a estas municipalidades.

• Ejemplo: Empresas públicas,
Sociedades de Beneficencia,
entre otras.



- Máxima autoridad
jerárquica
institucional.

- Órgano o unidad orgánica
con la máxima autoridad
administrativa
institucional.

- Coordina la planificación,
ejecución, seguimiento y
evaluación del Sistema de
Control Interno.

- Unidades orgánicas de
Línea.

- Unidades orgánicas de
asesoramiento.

- Unidades orgánicas de
apoyo.

- Participan acorde a sus
competencias y funciones.

FUNCIONARIOS RESPONSABLES



TITULAR DE LA 
ENTIDAD

Es la máxima autoridad jerárquica institucional, responsable de
la implementación del SCI en la entidad y tiene las siguientes
funciones:

a. Participar en la priorización de los productos que serán
incluidos en el SCI, y aprobar los mismos.

b. Revisar y aprobar los documentos que le remitan en aplicación
de la presente Directiva.

c. Solicitar a la Contraloría, los accesos al aplicativo informático
del SCI.

d. Utilizar la información del SCI para la toma de decisiones.

FUNCIONES



ÓRGANO O UNIDAD ORGÁNICA 
RESPONSABLE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SCI

Es el órgano o unidad orgánica que coordina la
planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del
SCI, tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir y supervisar la implementación del SCI.

b. Coordinar con otros órganos o unidades orgánicas
que participan en la implementación del SCI las
acciones de planificación, ejecución, seguimiento y
evaluación del SCI, establecidas en la presente
Directiva.

c. Registrar en el aplicativo informático del SCI, la
información y documentos establecidos en la
presente Directiva y remitirlos al Titular de la
entidad.

FUNCIONES



OTROS ÓRGANOS O 
UNIDADES ORGÁNICAS 
QUE PARTICIPAN EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 

SCI

Son los órganos o unidades orgánicas que por competencias y
funciones participan en la implementación del SCI, como responsables
del diseño o ejecución de los productos priorizados o áreas de soporte
relevantes (planificación, presupuesto, logística, contrataciones,
recursos humanos, comunicaciones, integridad pública, entre otros).
Tienen las siguientes funciones:

a. Coordinar con el Órgano o Unidad Orgánica responsable de la
implementación del SCI, la ejecución de las acciones necesarias
para la implementación del SCI.

b. Proporcionar la información y documentos requeridos por el Órgano
o Unidad Orgánica responsable de la implementación del SCI,
necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Directiva.

FUNCIONES



EJES QUE AGRUPAN LOS COMPONENTES
DEL SCI



PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL SCI 







EJE DE CULTURA ORGANIZACIONAL



DIAGNOSTICO DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL

*NO TODAS LAS PREGUNTAS TIENEN ESTAS ALTERNATIVAS

La Entidad debe responder las 58 preguntas del
“Cuestionario de Evaluación de la Implementación del
Sistema de Control Interno” (Anexo N° 1), en base a la
información que proporcionan los órganos o unidades
orgánicas de la Entidad, conforme a sus competencias
funcionales.



COMPOSICIÓN DEL CUESTIONARIO



DIAGNOSTICO DE LA CULTURA 
ORGANIZACIONAL



PLAN DE ACCIÓN ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS
DE REMEDIACIÓN



EJE DE GESTIÓN DE RIESGOS



¿QUÉ INFORMACIÓN CONTIENE EL PAA-SMC?



PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL

(C)

PRESUPUESTO 
OPERACIONAL 
ASOCIADO A  
PRODUCTOS

(A)  

PRESUPUESTO NO 
ASOCIADO A 
PRODUCTOS

(B)

= +







EJE SUPERVISIÓN



SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 
SEMESTRAL - ANUAL

ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS

SEMESTRAL = A, B, C, D ,E y F ANUAL = A, B, C y D



RESUMEN DE CRITERIOS PARA LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN 
DE LAS MEDIDAS DE REMEDIACIÓN Y CONTROL







NIVEL DE MADUREZ DEL SCI

*Resolución de Contraloría N° 093-2021-CG que modifica la Directiva N° 006-2019-
CG/INTEG







¡GRACIAS!


